
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 120
Febrero 9 de 2001

Por el cual se declara un Racionamiento Programado con Cobertura
Reg¡onal

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus faculiades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, la
Resoluc¡ón 119 de 1998, según el acuerdo 57 del C.N.O. y teniendo en
cuenta:

. Que en los munic¡p¡os de Ocañá, Tibú, Convención y Ayacucho en el
oepartamento de Norte de Santander y en el Municipio de Aguachica en
el Departamento de Cesar se completaron tres días de rac¡onam¡ento de
emergencia, debido a atsntado a la línea de doble circuito Ocaña-Palos,
Ocaña-San Mateo

. Que evaluada la s¡tuación de emergencia, con base en informac¡ón de
lSA, el CND y el CNO prevén que el rac¡onamiento de emergencia se
puede prolongar por más de 15 días continuos

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Racionamiento Programado con Cobertura Reg¡onal
en los munic¡p¡os de Ocaña, Tibú, Convención y Ayacucho en el
Departamento de Norte de Santander y en el Munic¡pio de Aguachica en el
Departaménto de Cesar.
SEGUNDO: El CND determ¡nará la magnitud a rac¡onar y demás medidas a
tomar, según lo estipulado en la Resoluc¡ón CREG 1'19 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha.

GERMAN CORREDOR A.

El Pres¡dente,

OMAR SERRANO R-

El Secretario Técn¡co,

FeuERpotI
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Medellín. 9 de Febrem de 2001 cirese: oogzzo-t

Doctor
GERMAN CORREDOR A.
Secretario Técnico
ConseF Nacional de Operación -CNO-
Fax: (1) 416 58 70
Bogotá, D.C.

Asunto: RacionamiEnto Programado
Indisponibilidad de la línea Palos-Ocaña-San Maieo

Aoreciado doctor Germán:

El pasado 6 de febrero a las 19:11 horas, se presentó atentado sobre las
torres 55, 56 y 57 del doble circu¡to Osaña.Palos, Ocaña-San Mateo, en el
sector Villa Caro-Ocaña, municipio de Abrego Nor€ de Santander.

El 7 de febrero a las 15:42 horaa, lnterconex¡ón Eléctrica S.A ISA entregó
dispon¡ble el circuito reconfigurado LoB Pelos-San Mateo, pro\iBn¡enb de los
c¡rcuitos Los Palos Ocafu y Los Palos San Mateo. EI c¡rcuito fue energizado
a las 20:15 horas delT de fabrero.

A pesar de lo anterior y debido a que el transformador 230/115 kV de Ocaña
quedó sin conexión al STN, ha sido necesario realizar un racionamienio de
emergenc¡a en los Municipios de Ocaña, Tibú, Convenc¡ón y Ayacucho en el
departamento de Norie de Santander y en el Municip¡o de Aguachica en el
deDartamento de Cesar.

En el día de hoy se cumplen tres (3) días de rac¡onamiento de eÍ€rgencia
en esta zona.

La Resolución CREG-119 de 1998 establece lo siouiente:
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"Cuando se Nevea que un Raciooam¡ento de Emergenc¡a, se
Nolongará por un Fríodo superbr a quince (15) dlas, de acuedo
con ef siguieñle proced¡ménto de evaluac:ón: cuando un
Racbnam¡ento de Emergenc¡a supere /os lres días cont¡nuos, el
CNO junto con el CND, deberán evaluar k s¡tuaión el cuado día y
esfabbcer s¡ la emergenck tendñ una durac:ún suwrior a bs
qu¡nce (15) días continuos; si se estabrece que el Rac¡onambnto
de Emergenc¡a sobrepasaré [os qu¡n@ (15) días crnt¡nuos, el CNO
jutto con el CND ¡nmedíatamente declararáo el Rac.onamento
Programado, corl base en las dbpos¡cbnes de /a presente
Resoluc:ón. El Racbnamiento de Emergench se segu¡rá aplbando
hasta el día anterbr en que entre en vigenck el Racb.nam¡en¡o
Programado. "

Sogún somunicación recibida de lá Direcc¡ón Gestión Red de ISA la cual
anexamos, esta situación se prolonqaÉ por un período superior a quince
(15) días, por Io cual cons¡deramos necesaria la declaración de
Racionamiento Prog rarnado.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución CREG-119 de 1998.
solicitamos su op¡nión al respecto.

Ouedamos atentos a recibir sus comentarios.

Cordialsaludo.

,ANCORREDORA-
Gererrlá Csrtro t{aciorral de Deepech o

Anexo: Memorando de la Dirección Gestión Red de ISA

Copias: Miembros Consejo Nacional de Operación -CNO-

Llevamoa progleso tranamitiendo energf a
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MEMORANDO#
ISA

PARAI OIRECCIONOPERACION
Ingeniéro ALVARO MURCIA

DE: DIRECCION GESTION RED

FECHA Febrero 12 de 2001

ASUNToT Nomal¡zación Lfnea8 lndisponibles

Deede el martes 06 de febrero a las 19:11 horas Están ¡ndispon¡blss la8
[néas P€,oe - Ocsñs y Oc¿ña - San .Metoq por alantado dinamilero a las
torres á5-a3f, on d-!fuEipiddAbreSp.

El plan de flBtablscimi€nlo do lac línoaa é6:
. Se montarán dos tones detin¡tiva6
. Se montaÉn doa ton€a de 6rfisrgqncia

Este trabá¡o se culminará el 23 d6 f€br€ro, día qu€ s6 puéden normal¡zar
ambas lln€as, pr€vle apÉñura d6 la línea recoffigurqda Palos - San Maleo
pará ret¡rar los pusntec y nomalizar las con€x¡on6a.

Oportunam6ntB lB3 iífoÍnaremos la fécha de apertura de cada una da las
lfneas Palos - Ocaña y Ocaña - San Mateo pera p€s€r los cables de la
estructura de emergéncia a la definit¡va-

Por lo anterior hacemos la dcbida declaracióñ de Evénto por fuena mayor,
como se estlDu¡a en la resolución CREG 06140, Artfculo 70
"lndisponibilidad$ Exclu¡das", Eecoión 4'. "lndi8ponibilidedes originadas en
Evontog d€ Fuerza i4ayot". Per€ lás d€sconexlones requeddaB en la
recuperaoión de las tofres definitivas
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Cualquier duda ad¡cional con gusto la disq*imos

Cord¡almBnte

o4IGnIAT IruüADo
JULNN CADAVID
Dir€ctor
C{F'a; 22Jg CTE Orter¡le


